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■ DE DA

PROVsNGIA DE
^” Î''^® leyes obLigaiàu en la Península, islas 

¡ue^es y Canarias, à los veinte días de su promnlgación, si 
n, ] ^ °° 86 dispusieae otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
J^tUgación el día en que termina la inserción de la lev en la 
W««írí ofiüinL 
pipilant'’ ^^ ignorancia de las leyes, no excusa de su cnm- 

niA^^' ^æ* leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- 
F «Miri fen b contrario. (Cêid!go viffenie}.
taa^^^ '^^^''®^? — Art. 23. Las Corpo 
ah***'*? provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
lech^’ ^*^*®rio ô Notarios que autoricen las subastas. Jos de- 
Per I ^'*'' ®^^°® devengados y les suplementos ade i a a tad os 
anu ■ ^*^*ri“^/ "■si como los derechos de inseroiój) do los 
ee ®“ ^°® periódicos oficia les, cuidando de reintegrar- 
ji^y ’‘'’Matante, si lo hubiere, del importe total de Jos rofe-

Suatos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
“ «illa 8.» del art. S,"

SUSCRIPCIÓM PAETICUI.AR

S.S CÓRDOBá Paueíftí

Ü)i mes3
Trimestre............................ 8 25
■Seis meses......................... 16 .50
Uu año88

PCEKA DE CÓBDOEA Peseta!,

Ün mes............................4
Trimestre...........................1125
Seis meses....................... 22 60
Un año............................. 45

Nümÿro evelto, 40 eentimo» de peseta,
Sa publies todos los días, exoepto loa Domin^os,

NOTA IMPORTANTE.—'Inmediatamente que log señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boi.btín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Laa Leyes, órdenes y anuncios que su manden publicar en 
los Bolstmes Ofidnles se han de remitir al Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men- 
cionados poriódioog.

(Ordenes de 2de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.1
Los sefiorug Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar loa números de esto Boletín} colee- 
cioaados para su encuademación, que deberá veriücárse a, 
final de cada año,

Advsbtenoia. Conforme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para ia .subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
(W«0, á raaón de 25 céncimog por linea ó parte de eUa, y la 
venta de números.auo^to.'í A 40 céntimo.^,

PARTE 0FICÏA.C 
f^Bstoncia del Eeoseje ás

(O^ttccíti del día 22 de Noviembre.)

®®’ Ma®, el ES e y y I» flidua 
^SCUte (y, O, g.) y .liB^Bis- 

** Hetss JPaïuHla eusiftnaiaii 
®'* esitt Corte gitt novedad 
®s* 8(1 ian^ortauie tsuSud.

Minisítrio de la Boliernaciáii
Núm. 3255

REAL ORDEN
^ûr la Sección de Oobernación y 

Omento del Consejo de Estado se ha 
mitido, con fecha 2 del actual, el si- 

feriente dictamen:
^ ^^xemo. Sr.: En cumplimiento de la 
^ ^^ orden comunicada por el Mínis- 
^^^<i del digno cargo de V. E., esta 
i^^^^^ ^^ examinado el expediente 
luc^*'^^^ ^ ^^ conveniencia de la devo- 

t^ión de Ias cuentas municipales, 
^®spués de cinco años de su finiquito,

°^ -^yontamientos por las Diputa- 
íones respectivas; y

Via ^.®^^^^’^‘^ú que la Diputación pro- 
4] '^Tv "^^ ^^^^^oza acordó consultar 
^. _^ irección general de Administra- 
el'^A ^*^*^^^’ dada la falta de espacio en 
Va ,^®^^^^ provincial para la conser- 
Sob^*^^ ^^ ^^^ cuentas municipales, 
de ° ^^ Conveniencia de que fueran

^'^^ terminadas á los Ayun- 
Cup ^^^*^°® P’^’’‘^ su custodia; y dada 
^^®úía del acuerdo al Gobernador, 

Puso, como fundamento del mismo: 
^^e el archivo provincial, no obstan- 
Suh^^.^'”^^’*^’®®®” •^^ capacidad, re- 
gra*^ ‘f^^^deiente para dar cabida ai 
^^ ’fniímero de documentos, siendo 

^’*® más Volumen representa lo re

lativo á las cuentas municipales ya 
aprobadas; que una vez aprobadas 
las cuentas podrían devolverse A los 
Ayuntamientos del mismo modo que 
en ese Ministerio so devuelven á las 
Juntas provinciales y patronatos las 
cuentas de la Beneficenciii, una vez 
aprobadas, quedando con una copia; 
que no hay ningún precepto legal que 
se oponga á que asi se verifique, ya 
que únicamente se archivan las cuen
tas municipales completamente ulti
madas, en las que se ha expedido 
el finiquito, bien porque hayan sido 
aprobadas por no haberse formulado 
ningún reparo, bien porque hayan si
do contestados éstos de modo satis
factorio, ó en último término, porque 
fallados con reintegros hayan sido és
tos satisfechos por los cuentadantes 
que fueron condenados, y consten en 
el expediente las cartas de pago que 
acrediten el ingreso de las cantida
des ú que los reintegros ascienden en 
¡as arcas municipales; que aun las 
terminadas no deben devolverse á los 
Ayuntamientos hasta los cinco años 
después de su aprobación, durante los 
que puede interponerse el recurso de 
revisión que prescribo el articulo 37 
de la ley orgánica del Tribunal de 
Cuentas del Reino y el reglamento pa
ra su ejecución, borrando así toda 
sombra de temor de que pudieran ser 
alteradas por los Municipios, mien
tras acerca de ellas pudiera utilizarse 
algún recurso; y que de esta suerte 
quedarían en las dependencias de la 
Diputación sólo cuentas municipaleg' 
no ultimadas, y éstas hasta los cinco 
años después de serio, y devolverse 
todas las demás, quedando en el Ar
chivo provincial una copia autori
zada;

Resultando que la Dirección gene
ral de Administración de ese Ministe
rio, estimando atendibles las razones 
expuestas por la Diputación provin

cial de Zaragoza, cree seria conve
niente dictarse una medida de carác
ter genera! que se refiera á las demás 
provincias y Ayuntamientos;

Visto lo que del expediente apare- 
ce;^y

Considerando que la proposición he
cha por la Diputación de Zaragoza e.s 
muy atendible, porque tiendo á evitar 
los cuidados y espacio que suponen 
la conservación de una documenta
ción que para nada ha de utilizar, por 
referirse á cuentas definitivamente ul
timadas, y respecto á las que hayan 
pasado ya además cinco años, y que 
si algún interés puedan tener, será 
sólo para los Municipios de que proce
dan, quedando además en los Archi
vos provinciales una copia autorizada 
de tales cuentas.

La Sección opina:
1-“ Que procede acceder á lo soli

citado por la Diputación provincial 
de Zaragoza, y en su consecuencia 
acordar que sean devueltas, median
te recibos, á los respectivos Ayunta
mientos de la provincia las cuentas 
municipales definitivamente aproba
das, respecto á las que hayan trans
currido cinco años desde que se ex
tendió su finiquito, quedando copia 
autorizada de las mismas en el Ar
chivo provincial.

Y2,® Qyg procede dictar una me
dida de carácter general, haciendo 
extensivas à las demás provincias y 
Ayuntamientos de España la resolu
ción de este asunto.

V. E., sin embargo, con S. M., re
solverá lo que estime procedente.»

Y habiéndose coníormado con el 
preinserto dictamen S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido 
resolver como en el mismo se propo
li®! y Q^e esta disposición se observe 
como medida de carácter general en 
las demás provincias y Ayuntamien
tos de España.

Lo que de Real orden digo á V. S. 
para su conocimiento, el de esa Dipu
tación provincial y demás efectos. 
Dios guarde il V, S. muchos años. 
Madrid 17 de Noviembre de 1900.— 
Uifarte.
Sr, Gobernador civil de Zaragoza.

MINISTERIO DE HáCiENOJ
Núm, 8242

REAL ORDEN 
limo. Sr,: Vista la consulta formu

lada por la Delegación de Hacienda 
en Almería sobre Ia necesidad de ar
monizar el art. 58, párrafo quinto, 
del reglamento de impuesto de Dere
chos reales con el 19 del reglamento 
de 27 de Marzo de 1900 para llevar á 
efecto la ley del Timbre;

Resultando que la primera de las 
dos disposiciones citadas previene que 
los títulos de concesiones mineras se 
presentarán á liquidación dentro del 
plazo de treinta días, contados desde 
la fecha del acuerdo ó resolución ad
ministrativa en que se otorgaren, y el 
mencionado art. 19 previene que los 
títulos de propiedad de minas se tim
brarán en la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre, previo envío di
recto de dichos documentos por las 
Direcciones del Ministerio de Fomen
to al Centro directivo del impuesto, 
acompañados de las partes inferiores 
del papel de pagos al Estado, que es 
el medio de satisfacer el timbre en es
tos casos;

Resultando que la oficina consul
tante expone y razona que en muchos 
casos no pueden cumplir los interesa
dos el primero de dichos preceptos, la 
presentación A liquidar en el plazo de 
treinta días, porque algunas veces la 
necesidad ineludible de cumplir pre
viamente el segundo, ó sea el timbra-
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do, consume todo d plazo do los trein- i 
ta dias, ó cuando menos una parte de 
él, siendo así que el contribuyente tie
ne perfecto derecho á gozar del bene
ficio en toda la amplitud y extensión 
del término reglamentario:

Vistas las disposiciones citadas y 
las demás coneordantes:

Considerando que la prevención del 
art. 19 del reglamento del Timbre no 
puede menos de cumplirse antes de 
presentarse á liquidación el documen
to, porque de no haeerio así se incu- i 
rriría en inulta por falta de timbre y 
el documento no seria admisible en 
Ias oficinas, ni aun entre particula
res, según la doctrina del articulo 213 
de la ley del Timbre de 26 de Marzo 
de 1300, sancionada en los artículos 
214 y 18 de la misma ley; y tampoco 
rueden sér timbrados los referidos tí
tulos antes de ser expedidos, porque 
hasta e.ste momento no se devenga el 
timbre ni ha de abonarlo tampoco el 
concesionario:

Considerando bajo ese supuesto que 
no puede menos de reconocerse que 
la necesidad de cumplir el precepto 
de la ley del Timbro reduce ó consu
me el plazo de treinta días que debo 
tener libre el contribuyente para la 
presentación del documento, emno lo 
tiene cuando se otorga una escritura, 
que desde el momento de ser otorga
da está á su disposición para obtener 
la primera copia:

Considerando que el espíritu del 
mismo art. 58 es y no puede ser otro 
quo el contribuyente disponga de 
treinta días para presentar á liquidar 
el documento correspondiente, y si 
bien interpretado á la letra el párra
fo quinto de dicho articulo, los trein- ? 
ta días han de contarse desde la fecha ] 
del acuerdo de concesión del título de 
la mina, como de entenderlo así se 
faltaría á la intención de la ley, dicho 
plazo debe eontarse desde que tim
brado el titulo se entregó al concesio
nario, porque es regla universal de 
interpretación que cuando hay oposi
ción entre las palabras 5' el espíritu 
de una ley debe atenderse á éste; doc
trina sancionada en el artículo 1.281 
del Código civil:

Considerando que el medio que se 
indica en la consulta proponiendo que 
el plazo se compute desde la fecha de 
la entrega del título, que se manifes- 
tará de oficio, es aceptable desde lue- 
^0, y 9*1® ^^’’^ ®® facilitará más la 
tramitación haciéndose contar desde 
luego la fecha de la entrega del título 
al verificarse ésta en el Gobierno ci
vil;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á 
bien disponer se declare:

1 .’ Que en los títulos ó certifica
ciones acreditativos de concesiones 
administrativas de todas clases, el 
plazo de treinta días para su presen
tación deberá contar.se desde la fecha 
en que se entregan ya timbrados al 
interesado; y

2 .° Que al efecto de contar dicho 
plazo, se hará constar por diligencia 
en el mismo documento la fecha de

ia entrega al verificarse ésta por el 
Gobierno civil.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios ; 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 ! 
de Octubre de 1900.—AUe'ndescílazar, ¡ 
Sr. Director general de lo Cocteneio-

so del Estado.

MINiSTERÍG DE AG'-ïiCULÏUnA 
Industria. Comarcio y Obras públicas

Núm. 3254 

REAL ORDEN
Exemo. Sr.: Por Real decreto de 25 

de Julio último se dispuso que, á par
tir del 1.“ de Enero de 1901, todos los 
servicios oficiales del Estado se regu
len por el tiempo solar medio del me
ridiano de Greenwich, llamado vul- 
garmeute tiempo de la Europa Occi
dental, y que la imputación de las 
hora.s en loa indicados .servicios se ve
rifique de media noche á media no
che, en una serie continua de veinti
cuatro números; prescribiéndose en 
el art. 6.“ de dicha disposición que el 
Mini-stro de Obras públicas, en la par
te que le corresponde, dicto las dis
posiciones de detalle necesarias para 
el mejor y más exacto cumplimiento 
de aquélla

Próximaya la fecha en que las mo
dificaciones indicadas deben implan- 
tarse, conveniene circular algunas 
instrucciones para que la reforma se 
efectúe con la debida uniformidad y 
para prevenir al mismo tiempo cual
quier duda ó dificultad que en su apli
cación práctica, por más que sea bien 
fácil y sencilla, pudiera presentarse.

Sobre un punto principalmente de- 
j be llamarse la atención, y es el si-

guiente:
La marcha de los trenes en todos 

los ferrocarriles enlazados de la red 
ferroviaria espaSota, se halla actual
mente arreglada á la hora dol meri
diano de Madrid, que atrasa quince 
minutos respecto á la del meridiano 
de Greenwich, por la que en adelante 

i ha de regirse.
1 Es evidente, por tanto, que de con
i' servarse escritas en los itiníraríos las 
j mismas horas que actualmente en 
1 ellos figuran, los trenes españo'es 
! circularían todos desde 1.® de Enero 
Í prósimo cou quince minutos de ade

lanto respecto á sus marchas actua
les; y esto, que de haber de implan- 
tarse siraultáneamente en Francia y 
Portugal análoga reforma que en Es
paña (la adopción del meridiano de 
Greenvich), tendría poca ó ninguna 
importancia, la adquiere muy consi
derable por la circunstancia de que 
en aquellos países la hora oficial pa
ra el servicio ferroviario va á conti
nuar siendo la misma que al presen
te; y de aquí la necesidad de agregar 
quince minutos à la hora de los ac
tuales itinirarios españoles, para que 
no se alteren con la variación de me
ridiano las condiciones de enlace de 
nuestros trenes con los de Francia y 
Portugal.

Atendiendo á lo expuesto, 3. M. el 
Rey (Q. D, G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha ser

vido disponer que para cumplimen
tar las disposiciones del Real decreto 
arriba citado de 26 de Julio último, 
en lo que se refiere al servicio de fe
rrocarriles, se observen las reglas 
que á continuación se expresan:

1 .^ La.s Compañías de ferrocarri
les cuyos treues tengan actualmente 
arreglada su marcha á la hora del 
meridiano do Madrid, reformarán sus 
itinirarios en la siguiente forma:

a) Las horas de media noche à 
mediodía continuarán designándose 
con los mismos nombres (una á doce) 
que hasta aquí, pero suprimiendo la 
palabra macana, que actualmente se 
163 agrega.

ó) Las horas de mediodía á media 
noche se designarán con los nombres 
de trece á veinticuatro, emitiendo na
turalmente las indicaciones de tarde 
y noche, que resultan inútiles.

c) Hechas las anteriores modifica
ciones, se agregarán quince minutos j 
á todas las horas que figuren en los j 
itinirarios. |

‘/.^ A las once horas cuarenta y l 
cinco minutos (hora actual ó del me- j 
ridiauo de Madrid) de la noche del 31 | 
de Diciembre próximo, se adelanta- 1 
rán quince minutos todos los relojes 
del servicio de ferrocarriles, y desde 

i aquel instante empezarán á regir los 
itinirarios reformados á que se refiere 
la regla 1.®

8.‘‘ Para los ferrocarriles que, por 
no estar enlazados con la red general, 
no tengan actualmente arreglada la 
marcha de sus trenes al meridiano de 
Madrid, se entenderán modificadas 
las prescripciones de la regla 2.* y 
del párrafo (c) de la L"' en el sentido 
coñveniente, teniendo en cuenta la si
tuación de los meridianos por que hoy 
se rijan respecto ai de Madrid.

4,“ Para el nuevo sistema horario 
podrá, ó adoptarse relojes que tengan 
escrita la numeración de las veinti
cuatro horas sobre un anillo único, à 

í condición de que el diámetro de la es- 
j fera sea suficien te grande para que la
> lectura de las cifras no ofrezca difi- 
i eulíades á regular distancia, ó bien 
j reformar los antiguos, escribiendo las 
i horas de la 13 á la 24 con tinta roja 
! y cifras arábigas en un anillo interior 
j concéntrico, con el que actualmente 
1 conieuga ¡a numeración de las horas 
! de la una álas doce.

De Reai orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde à V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Noviembre de 1900.— 
Toca.
Sr, Director general de Obras pú

blicas.

lf.inisienD de hstneciên púalísa
Y BELLAS ARTES

Kútn. 3260

REAL ORDEN
limo. Sr.: A fin da mantener la dis

ciplina escolar, y de imponer, como 
consecuencia de la misma,á los alum
nos la precisa asistencia á las cla
ses, evitándose al mismo tiempo todo 
tumulto ó algarada que bajo fútiles

pretextos puedan realizarse dentro de 
I0.S claustros universitarios;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer que se recuer
de á los Rectores y Directores de Es
tablecimientos docentes Jo dispuesto 
en el Real decreto de 25 de Mayo del 
corriente año, encargando que los 
Catedráticos pasen diarimnente liste 
y priven del derecho á examinarse en 
el raes de Junio á los alumnos que sin 
causa justificada incurran en veinte 
faltas de asistencia á las clases dia
rias ó diez á his alternas.

Si dentro de la Universidad, Insti
tuto ó Escuela se produjese algún tu
multo, ó si por algunos alumnos s® 
tratase de impedir á los demás 1® 
asisíeneia á las cátedras, el Rector ó 
Director mandará á formar Consejo 
de disciplina, y so impondrá á los pro' 
movedorcs del tumulto la pena ds 
pérdida de curso, no pudiendo los cas
tigados presentarse á exámenes ni ®s 
la convocatoria ordinaria de Junio ni 
en la extraordinaria de Septiembre-

Una vez producido el motín ó la ^^" 
garada, los Catedráticos harán eoiis- 

¡ tar los alumnos que concurran á da 
se. Los que dejen de asistír por espa
cio de tres días serán desde luego bo
rrados de la lista, obligándoles á re 
petir el curso sin opción á examinai’' 
se en Junio ni en Septiembre.

Si colectivamente dejan de asistú 
los alumnos por espacio de tres dio^j 
se ordenará la clausura de la clase, S 
á todos ellos se impondrá la pérdida 
del curso.

A fin do que no pueda alegar®® ’^' 
j norancia de estas dÍ3posieione9j ' 

fijará una copia de ellas en los table 
nes de anuncios de los Establecími®^ 
tos docentes, y además se publicaran 
en la Gaceta, para que llegando á ce^ 
nocimíento de las familias eontríba 
yan éstas á mantener ó á restabrnco’'’ 
si necesario fuera, la disciplina oseo

De Real orden lo digo áV. 1- pa’'’^ 
su conocimiento y efectos proceden 
tes. Dios guarde á V. I. muchos añe^^ 
Madrid 19 de Noviembre de 1900-
G. Alix.
Sr. Subsecretario de este Ministerio

Sfliüisiáü {Rtniiál !Í3 ''í'^s'-
Nuni. 3258

BKÑEFI CENCIA. — A NUNCIO

Esta Corporación ha acordaiOjJiiSLUf t^uipui civiVU Util 
sesión de 13 del actual, adquirir P^¡^ , 

• subasta Ías drogas y artículos "’'. ^, \ 
■ ciuales que se necesiten en 1»® 

macias de los Hospitales de ^S^^^jg ] 
de Crónicos de esta capital, dur* 
el año próximo de 1901. .

Lo que en cumplimiento del at ^ : 
lo 29 de la Instrucción de 26 de ÀJ^^ 
último, y para poder formar el P*/®jg 
de condiciones que ha de servir 
base à la subasta, se anuncia a 
blico por término de diez días. q,

Córdoba 20 de Noviembre de l 
—El Vicepresidente, R. Lora y ^^
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A'Ain, 15017

Fallecimientas ocurriàos en los dias que se expresan:

PARROQUIAS ! SEXO
' ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Día 19 de Noziembre

balita Marina Varón Casado 62 años Congestión cerebral.
San Pedro Hembra Casada 24 Tuberculosis.
San Lorenzo Varón íí 4 meses Gastroenteritis.
Catedral Idem !> 4 días Bronquitis.
Idem Idem Casado 50 años Demencia.

Fia 20 de Noviembre

San Lorenzo Varón Soltero 35 años Tisis.

Córdoba 28 de Noviembre de 1900,—El Secretario, Manuel Varo,— 
B,”; El Alcalde, Puente,

*** ^ti • 1*1 ii^wvJI .MrLsiCu ?«^-':¿xU cJTwíí l'JKÍ

Ayuntamientos
PALMA DEL RIO

tiùm. 81 Bl
Extracto de los acuerdos tornados por 

®^ta Corporación municipal en el 
^cs de Agosto último, que forma el 
Secretario de la misma en cumpli- 
ínieuío de lo que dispone el art. 109 

la ley Municipal vigente:
Sesión del día 1.”

Presidencia de clon Pedro Garcia 
“érez.

lucida el acta de ia anterior, quedó 
aprobada y autorizada.
^ ^0 leyeron los Boletines Oficiales, 
^^<ietas de Moilrid y órdenes recibi-
*s desde la sesión anterior,

0 concedieron, A petición de par- 
®i á los hijos pequeños de Pedro 01- 

®io Uber, Francisco Velasco Almena- 
^^ y Juan Villegas López, las 7'50 j 
Pesetas mensuales á cada uno para
Actancía, y á petición do Rafael Mar- 

y^ez Quesada, un socorro para ir A 
Sevilla.

Se autorizó á Ia comisión de Orna- 
°para el adorno del real de la feria 

9ue tendrá lugar el di;i 24 de los co- 
«^entes.

^0 dispuso la distribución de fon
os para el presente mes.

Sesión del día 8
Presidencia de don Pedro García 

“érez.
í'iié leída y aprobada el acta de la 

■^bterior.
Quedaron enterados los señores 

^Oncejales de las órdenes y círcuJa-
recibidas desde la última sesión. 

la ' ^'J^ concedido, por solicitud de 
j^ úiteresada Carmen Muñoz Almena- 
^t un dote de los de doña Ana de 
"-Antiago,
^0 aprobaron las cuentas de consu
ti ^ arbitrios de pesas y medidas 
%^^^ ^® Julio último.

ué aprobado el proyecto de pre
puesto ordinario para el año pró- 

^toto.
Se concedió lactancia ai hijo de An- 
b^o Caballero Gómez.

Sesión del día 15
Presidencia de don Pedro Garcia 

Pérez.
Leída el acta de la anterior, quedó 

aprobada y autorizada.
Fueron leídas Im órdenes y circu

lares recibid;t8 desde la última sesión.
Se nombró agente de este Ayunta

miento en la capital á D, Francisco 
Cuestii Martínez, por renuncia del 
que venia siéndolo.

Sesión del día 22
Presidencia de don Pedro Garcia 

Pérez.
Fué leída el acta de Iti anterior y 

quedó aprobada y autorizada.
Se leyeron las órdenes y circulares 

recibidas desda la última sesión.
Se autorizó al agente en la capital 

para recoger de la Administración 
de Hacienda las cédulas personales 
del actua! semestre.

Sesión del día 29
Frosideneía de don Pedro Garcia 

Férez,
Se leyó el acta de la anterior, que 

quedó aprobada y autorizada.
Se dió cuenta de los Boletines Ofi.- } 

dales y órdenes recibidas desde la i 
anterior semana. j

Les fueron conceáidos socorros á 
los pobres Antonio Liñán Fernández 
y Juan Jiménez Ruiz.

So autorizó al Ordenador de pagos 
para que girase contra imprevistos 
el IO por 100 del alumbrado público.

Se aprobó el extracto do los acuer- 
do.s de Mayo, Junio y Julio últimos.

El precedente extracto ha sido 
aprobado por cI Ayuntamiento en se
sión de 3 del actual.

Palma del Río á 8 de Octubre de 
1900,—Rirmón Navarro.—V." B,’; El 
Alcalde, Pedro García Pérez.

LUCENA
Núm, 8244

Don José d- Mora y liad ronero, Alcalde oons- 
titucion>3 de esta ciudad.
Hago saber: que á las dos de la tar

de del día 24 de Diciembre próximo 
tendrá lugar en el despacho oficial de

esta Alcaldía, bajo mi presidencia, la 
subasta para el arriendo del arbitrio 
establecido sobre puestos públicos en 
la plaza de abastos, por término de 
un año, contado desde 1,“ de Enero 
próximo, y tipo de 6.750 pesetas, que 
es la cantidad presupuestada; debien
do los licitadores, para poder optar á 
ella, consignar previamente en las ar
cas municipales un depósito de 337 
pesetas 50 céntimos, y presentar sus 
proposiciones en pliegos cerrados, con 
sujeción al siguiente modelo:

«El que suscribe, con cédula per
sonal que acompaña, enterado de la 
subasta anunciada para hoy relativa 
al arriendo dol arbitrio sobre puestos 
público-s en la plaza de abastos, se 
compromete ú verificar su recauda
ción por la cantidad de..,, ^por le
tra) pesetas.

(Pecha v lirriiñ d-íl postw,),,
La licitación durará media hora, y 

el postor á quien se adjudique provi
sionalmente el remate, deberá au
mentar el aludido depósito basta la 
cantidad de 1.012 pesetas 50 cénti
mos, que quedará como fianza defini
tiva.

El pliego de condiciones y el expe
diente administrativo al efecto for
mados, quedan expuestos al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
en las horas de despacho, hasta el día 
en que tenga lugar la subasta.

Lo que se htico piiblico por medio 
del presente piara el general conoci
miento.

Lucena 17 de Noviembre de 1900. 
—José de Mora.

PUENTE GENIL
Núm. 8156

Den .Artcitin Rt-inn y MomTcH, Alcalde cons- 
’itneionHÍ de esta tí1!«.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia en 
sesión de 20 del actual, proveer por 
concurso la plaza de Médico titular 
croada, con la obligación de prestar 
sus servicios en ol Hospital munici
pal, con la dotación de 875 pesetas 
anuales, se hace público para que los 
interesados produzcan sus solicitudes 
auto la Junta municipal, en el plazo 
de treinta días, à contar desde la pu
blicación de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia.

La duración de! contrato será desde 
el I.“ de Enero de I9Ü1 hasta el 31 de ■ 
Diciembre de 1906,

Puente Penil 21 do Noviembre de 
1900.—A. Reina.

POZOBLANCO
Núm. 8257

Don Diego Caballero Cejado, Alcalde accE- 
dontai dei Ayuntamiento cousibucional de 
ciift villa
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento se saca á pública su
basta el arriendo á venta Ubre de las 
especies de consumos do esta villa, 
durante todo el año de 1901, por la ■ 
que comprende la sección de granos : 
que lo son: itrroz, garbanzos y sus ha- ‘ 
riñas, trigo, cebada, centeno, maíz, 
mijo, panizo y sus harinas, los de
más granos y legumbres más y sus 
harinas, jabón duro y blando, carbón 
vegetal y de cok, conservas de fru

tas, hortalizas y verduras y de sal 
común, bajo el tipo de 39,946'66 pe
setas; por el cupo deí Tesoro 100 por 
100; de recargo municipal, excepto la 
sal, 10 por 100 sobre aquel, y 3 por 
too de cobranza y conducción, y des
de 1.“ de Julio á 31 de Diciembre del 
mismo año, el grupo de líquidos que 
comprende carnes vacunas, lanares y 
cabrias, ea fresco y salada,? de corda, 
aceites, vinos, vinagres, cerveza, si- 
drías y chacoli, pescados de mar y 
río, su.s escabeches y conservas, por 
el tipo de 43.893'07 pesetas, por cupo 
dei Tesoro y recargo aplicados á la 
sección de granos.

La subasta tendrá lugar en estas 
Casas Conaistoriftles el día 4 do Di
ciembre próximo, á las diez do- la 
mañana terminando á las once y 
media; durante Ia primera medía ho
ra se admitirán depósitos del 5 por 
100 del tipo señalado á la siibasta ó 
resguardo de haberíos constituido en 
la Dopo.sitarla municipal, y de^de ias 
diez y media á las once y media se 
admitirán proposiciones por pujas á 
la llana, hasta que publicadas unas 
tres veces no haya quien la mejore.

El que resulte rematante habrá de 
constituir garantía metálica ó en va
lores del Estado al premio do cotiza
ción, hasta el 20 por 100 de! tipo en 
que se le hiciera la adjudicación de
finitiva.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto durante los días que faltan 
hasta Ía ceiebraoión de la subasta, 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Pozoblanco 21 de Noviembre do 
19íX),—Diego Cábaliero,

JUZGADOS
CORDOBA

Nútu, 3238

Dnn Francisco FernánJoB Vior, Joez da íes- 
tmeción de esta ciudad y au partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza, por término de diez días, á 
contar desde su inserción on la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial de esta 
provincia, al autor ó autores de la 
sustracción de cuatro sacos de mine
ral, sustraídos el día veinte y ocho de 
Octubre último de un tren de mercan
cías, entre la estación da Alcolea y la 
de esta ciudad, para que comparezcan 
ante este Juzgado, situado en ol piso 
alto del Ayuntamiento, á responder 
de los cargo.? que contra los misinos 
resultan del sumario que con tal mo
tivo imslruyo; apercibiéndoies que de 
no veri ficario, les parará el perjuicio 
que hubiere lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura 
de dichos sujetos, pouiéndotos, caso de 
ser habidos, á mi disposición, en la 
cárcel de esta ciudad, haciendo lo 
propio con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre el expresa
do mineral.

Dada en Córdoba á veinte de No
viembre de mil novecientos.—Fran
cisco Fernández Vior.—El actuario, 
Manuel Guillén.
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DIPUTACION PROVINCIAL

íiELÁdO^Í de las cantidades que han de rec 
1900 liquidadas al 91 de Octubre ultima:

Alio de 1^.

! Pese^Qf*-

DE CÓRDOBA
ÜUMEBO 3253 

atídarse de los pueblos de esta provincia du

ÍjHtnC^í r** Uó AHo lAfioB do Itíiío+ííT
16W)-m , de 18518 ¿99. i y 1897 à 98.

P©aet,Bs. Pe setae* \ Pesetas»

CONTAI

rante el cuarto

iños de 5'1 A 93
al 95 A 911.

Pesetas.

* !
7»
>

283 75
1,105 61

155.876 02
>

S^
23,531 80

8 85 '

154.563 68

>

82.960 05 ¡

1.200 ;
» ’

9 936 81
906 03

202 76 
46.759 37

7»
»
800 53
>

443 74 
69,775 48

41.563 28
266 664 7.5 
36.727 68 
16.364 84

7 

»

18.631 32

>

140 86

>

9.157 89
41.638 81

7
7 

>

13.056 28
»
>

7 
»

7 

>

1.450 30
7 

>

7 

>

» 

>

1.165 32

lURlA

trimestre de

Atrasos.

Pesetas

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que ye hace en la cabera de este 
periódico oficial, y para mej‘ r in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó parúculsi pu^diquen 
anuncios, nea cual fuere su p o- 
cedencia, se insertan á continua
ción varios artienios dei Bea' de
creto de 26 de Abril último:

Árt, 8,® En Jos pliego,s de cun- 
dioiones se consignarán necesa
riamente, eatre otras, la obl-ga- 
ción d.-í rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados . 
y suplementcñ adelantadcs peril 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en g^ne- ; 
ral, toda clase de gastos que oca- j 
sione la subasta y íormaiizació» i 
del contrato. ;

Art. 9.® El anuncio habrá de 1 
contener los pliegos de condicio
nes dei contrato, siempre que i* ' 
cuantía tota de éste exce';a de 
60.000 pesetas.

Art 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales -’.bo- 
narán. en primer término, ai ^“0" ; 
tario ó Notario-s que autoricen 
las subastas, Jos dereches por ^ 
ellos devengados v los suplemeo- 
tos adelantados por los mismos, 
así como los derc-chos de inser
ción de los a>-uncí0'1 en lo-* p®' 
riódicos oficiales, cuidando de re- 
ieV-grarse del remataute, si m 
hubiere, del importe total de los 
referides gastos, do cuyo cargó 
son, con aiTeglo a lo dispuesto en 
la regla 8.” del art. 8.° , y

Las Corporaciones pro via w^' 
'es y municipales no procederá® 
al otorgamiento de la escrita’® 
de los contratos en que tal m®' 
trumecto público se exija, 81® 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el ren^a^ 
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

1,586 18 
26.487 14

>

>

7

94.714 98
»

30.9u7 43

2 600 
84,947 32

2.394 10 
166 98

65 938 50
>

7

7

7

6.307 51

‘ 648 27

449 88
32.709 45

»

999 84
7

2 380 74 
763 01

32 370 87

7,959 71
275.781 60
87 120 34
12.423 24

657 48
6.678 62

7

10,106 02
7

7

7

>

»
7

16.043 64
7

6.022 77
12.864 12

7

4,706 72
6.615 86

7

4,226 40
213 35
7

7

1,351 57
7

7

7

>

>

7

7

Adamtu ¡
Aguilar
Alcaracejos
Almedinilla
Almodóvar
Añora
Baena
Belalcázar
Bcimez
Benamejí i
Blázquez I
Bujiilonee
Cabra
Cañete de las Torres
Carcabuey '
Carlota 1
Carpio i
Ca-^tio del Río
Conquista
Córdoba :
Doña Mencia !
Boa Torres 1
Eneíitas Reales
K-pejo i
Espiel
Fernán- Núñez
Fuente la Danelia i
Fuente Obejuna 1
Fuente palmera j
Fuente Tójar ,
Granjuela \
Oundalcázar j
Geijo '
Hinojosa del Duque i
Hornachuelos
Iznájar
L-cena
Lnqoe
Montalbán
M ontemayor
Montilla
Montoro
Monturque
Nueva Carteya
Obejo
Palenciana
Palma del Río
Pedro Abad
Pedroche
Posadas
Pozoblanco
Priego
Puente Genil
Rambla

San Sebastián de los Ballesteros
Santaella
Santa Eufemia
Torrecampo
Valenzuela
Valsequillo
Victoria
Villa del Río
Villafranca
Villaharta
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Villaralto
Villaviciosa
Viso
Zuheros

10.505 04
31 582 50

407 33
1 957 84
1 836 92

41-4 11
33.938 27
10.069 »8
3.463 11
2,151 42

936 54
9,924 76

26 145 67
2 043 41
3 072 28
6 203 78
1 639 25

20 047 56
160 46

44 699 60
3.245 96

908 79
960 10

5 155 05
3.122 87
5.322 «6

89 20
3.185 15
1.618 29

462 78
266 74

2 031 18
220 71

14.245 29
4.122 92
5.957 04

39.845 47
5.174 09
4.256 71
6.690 70

29.568 34
13.104 04
2.496 73

575 07
414 S3

2.992 57
10.439 49

931 19
2.436 15
4.230 79
7 985 74

20.106 77
6.302 81

16.284 39
8.417 75

335 49
4.663 85
1.147 89

>
2.000 52

379 32
699 88

2.730 59
4.19,3 54

362 06
2,704 73
1.261 87

914 61
330 73

4.185 14
1.626 34
2.404 83

2 377 06 > 
5,692 48

12.469 12
2 656 44

>

624 34

10.244 24 i

» ;

2>673 78

>

i 297 79 1

I i.984 68 '
»

3.666 02
i «270 28

703 34 ' 
1 1,503 05 ! 
' 11.606 11 
1» 
i >

Í 2.500

7.390 05

6.343 05

>

> 

>

943 39

• i
12,081 03

1»
21.770 27

6,036 14 ■

17.236 99

3.810 61 
> 
>

»
2.294 36 

»

Xh

2 316 67 
328 17

4 038 18 
»
>

34.823 62 
>

4.821 58 
> 
>

1.684 65

1,469 78
4.740 91

>

4.125 17 
>

> 
1

» 
380 70

> 
> 
*

i > 
»

1,080 27

2.260 61

>
>

»
46.152 05
3.570 13

6 361 41

34,145 41
»
»
>

18.747 01

»

1,490 97

>

8.191 07
>

531 48
1.466 46

679 18
22.290 64

8 689 25
31 172 02

9 616 91
8.614 09

»

2.790 78
i>

1 860 23
1.820 10

>

>
>

8.510 67 
>

1.789 69 
>
> 
>
>

> 
176 33

> 
>
> 
>

>

En la imprenta del “Diario do 
Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta los ' ;
REPARTIMIENTOS 

do las riquezas rústica y ui / 
bana, listas cobratorias 
resúmenes, con arreglo 31 
nuevo modelo oficial.
JUSTIFICANTES 

de revista.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

Listas de embarqué 
con arreglo al último modelo. 

EEPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratona-

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual®® 

de unidades de especies tarifaii^’ 
à 6 céntimos ejemplar. ___  

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA

474.221 45 ’ 81.441 21

leriódico oficial, en curapUn 
sudores y á los efectos del ai 
e 1900.—El Presidente, Anto

124.189 71

liento á lo ac( 
•t. 114 de la R 
nío María de

217.645 88

mdado por la 
jy orgánica pi 
Escamilla Bel

978.913 81

Comisión prov 
ovincial vigen 
trán.

837,943 54

dncial, para co
te.Lo que se publica en este ] 

jiocimiento de los Municipios d
Córdoba 9 de Noviembre d
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